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Introducción
Iberdrola entró en México a mediados de los 1990. En los últimos años se ha concentrado en
la comercialización, pero desde su entrada lo hizo en la generación, haciéndose con muchas
centrales de ciclo combinado (gas), construyendo más y proyectando más. Pero sobre todo,
pese a su poca relevancia en su mix energético en cuanto a producción energética, invirtió
en parques eólicos en Oaxaca, donde posee 4, y otro en Puebla. Los parques eólicos, en
cambio, contribuyen a una imagen verde, a justificar y paliar el resto de energía sucia
producida, y además suponen muchos incentivos económicos a la energía renovable, por
combatir la emergencia climá­tica
(Mecanismos de Desarro­llo Limpio ­ MDL)
y otros. Sin embargo, por otro lado, ocupan
mucha superficie, y suscitan
muchos problemas sociales y
también ambientales. Desde el
año pasado (2019) Iberdrola
suma a su mix la energía foto­
voltaica, pues se ha abaratado
la fabricación de los paneles y
a nivel internacional se busca la
descarbonización. En Méxi­co
no ha sido menos. Y en sí,
provoca los mismos impactos
que se achaca a la eólica, sobre
todo por la superficie necesaria
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GLOSARIO
­ Abya Yala: nombre preferido para designar a America por sus connotacio­

nes coloniales europeas. Vocablo procedente de la cultura Guna de Panamá
y Colombia.

­ Ejido: sistema de propiedad comunal de las tierras. Por esa razón, este tipo
de propiedad impide la división, y su venta o el heredarse. En México, su
consolidación tuvo lugar con la reforma agraria resultante de la Revolución
y la ley agraria consecuente de 1915.

­ Euskal Herria (EH): País Vasco en la lengua vernácula, euskara (vasco)
(La traducción literal es Pueblo Vasco)

­ GEI: Gases de Efecto Invernadero, principales responsables del calenta­
miento global antropogénico y del cambio climático. El de mayor cantidad
es el dióxido de carbono (CO2), pero los de mayor efecto son el metano
(CH4), óxido nitroso (N2O), clorofluorcarbonos (CFC) y ozono (O3).
También el Hexafloruro de azufre (SF6) y el vapor de agua,

­ Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL): establecidos por la ONU en el
Protocolo de Kyoto para presuntamente apoyar a energías limpias frente a
la emergencia climática, subvenciona aquellas inversiones en tecnologías
de producción energética eficientes o limpias realizadas en países del Sur
Global, que permiten obtener derechos de emisión a las empresas que los
ponen en práctica, generalmente grandes empresas emisoras de GEI en el
Norte Global, con lo que realmente no reducen sus emisiones.

MwMw
Mw
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México y la energía

5

México tiene una gran dependencia en el petróleo
con un con­sumo de 90.347 Ktoe (Kilotoneladas
equivalentes de petróleo), así como gas con 64.662
ktoe y carbón con 11.441.1 Además su mix energé­
tico se basa en la nuclear con 3.016, la hidroeléc­
trica con 2.650, la eólica y solar conjuntamente con
4.203 ktoe y los agrocombustibles y desechos con
8.626 ktoe­

Esa dependencia fósil hace que México sea uno de
los mayores emisores de gases contaminantes a ni­
vel mundial, situándose en el puesto 12, y el primero
de Abya Yala, con 477 megatoneladas de dióxido de
carbono.2

Otro de los problema de México asociado a su pasa­
da abundancia petrlera, es su actual declive (pico del
petróleo) iniciado en 2004. Desde entonces su ex­
tracción desciende un 3% anual (lo que ahora le
situa en un 48%). Entre 2008 y 2018 se había
reducido 988.000 barriles diarios (ver diagrama pag.
11).3 Esta situación, unido a su cercanía con los
Estados Unidos y su injerencia política y energética,
le llevó a abrazar nuevas y más drásticas técnicas,
como el fracking. El fracking es principalmente rea­
lizado por la nacional Pemex, siendo en 2019 un 7%
de su producción. Pemex concentra el fracking
(80%) en Tamaulipas (2.734 pozos ­hasta 2016),
Veracruz (2.270 pozos) Nuevo León (1.7). Debido a
sus fuertes impactos, la oposición no tardó en surgir.
Esta se organizó en torno a la Alianza Mexicana
contra el Fracking que agrupa a más de 40 organi­
zaciones sociales mexicanas.4 En 2018 el pueblo
zoque de Chiapas consiguió detener los proyectos
previstos de fracking en su territorio.5

La elección como presidente de México de Andrés
Manuel López Obrador también fue esperanzadora.
En su compromiso número 75 se comprometía a no
utilizar el fracking. Sin embargo, esta voluntad no es
suficiente mientras la prohibición no se plasme de
forma legal. Actualmente 5 pozos de Pemex conti­
núan con su perforación.

A nivel de represas, en quince años se ha impulsado
la construcción de numerosas represas, tanto para la
generación de energía eléctrica como para la distri­
bución de agua, sin respeto a los derechos humanos
de las comunidades que afectan. El Movimiento
Mexicano de Afectados por las Presas y en Defensa
de los Ríos (MAPDER)6 fue creado en 2003 para
coordinar esa oposición. En enero de 2020, AMLO
también comunicó que no se construirán represas
que susciten la oposición local, lo que supone la
paralización de la polémica de La Parota (Guerrero),
y que se modernizarán las existentes.

(Elaboración propia a partir de
datos de IEA (2015)

(El Econoomista)



y los impactos asociados.

Los Estados Unidos Mexicanos no son
sólo la frontera de los Estados Unidos de
América. Los últimos les arrebataron va­
rios estados, y cuando la revolución ener­
gética se inició en EEUU, obviamente,
uno de los primeros lugares a donde se
extendió la búsqueda de recursos fue al
país vecino. Por eso también, la famosa
revolución mexicana iniciada en 1910 in­
cluyó en sus demandas la energética. En
la constitución resultante en 1917 declaró
en el párrafo IV del artículo 27 los depósi­
tos petroleros propiedad de la Nación.

El Presidente Lázaro Cárdenas incidió en
este aspecto en 1937 creando la Comisión
Federal de Electricidad (CFE) y en 1938
impulsando la primera reforma energé­
tica, que limitó los recursos en el subsue­
lo a la propiedad exclusiva del Estado. La
CFE posibilitó en 1960 la nacionalización
de la industria eléctrica.7 y 8

Pero a partir de los años 1980 y la crisis
de la deuda (1982) se inicia la privatiza­
ción y la desregularización (Martí, J y
Uharte, LM. 2018. P 5).9 Obviamente este
proceso contra la soberanía energética
mexicana tendría su auge en la firma en
1994 del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN), entre Cana­
dá, EEUU y México. De hecho, previo a
su firma, se modificó la Ley del Servicio
Público de Energía Eléctrica (LSPEE) en
1992 y el artículo 27 de la Constitución
(Mantxo, M. 2015. P 69)10. La primera
reforma permitía la entrada del capital
privado en la generación eléctrica, y la se­
gunda permitía la compra­venta de tierras
comunales, que, por ejemplo, ha sido fun­
damental en el expolio a las comunidades
y el desarrollo de megaparques eólicos en
Oaxaca, y que ahora se replica en la solar.

En 2009 se ahondó la desnacionalización
con la desaparición de Luz y Fuerza del
Centro, y que supuso el despido de 44 mil

trabajadores de Sindicato Mexicano de
Electricistas (SME) por el gobierno de
Felipe Calderón (PAN)11. Pero sobre todo
la entrada privada tuvo lugar en 2013 con
la llamada Reforma Energética de Méxi­
co. Ésta modificó 3 artículos de su consti­

tución. De 2014 a 2015 se promulgaron y/o
modificaron 21 leyes y 25 reglamentos12.

Tras décadas de gobiernos neoliberales, el
1 de diciembre de 2018, fue nombrado
presidente de México el político de iz­
quierdas, candidato del Partido de la Re­
volución Democrática, Andrés Manuel
López Obrador (AMLO), que rescató
parte del discurso histórico de la naciona­
lización energética de Cárdenas y de os
1960. En ese sentido, el 15 de mayo de
2020 el gobierno de AMLO publicó su
Política de Confiabilidad, Seguridad, Con­
tinuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico
Nacional, que buscaba ahondar en el
control de “la planeación y el control del
Sistema Eléctrico Nacional, así como el
servicio público de transmisión y distri­
bución de energía eléctrica”, aspectos que
recoge el artículo 27 de la Constitución
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Mexicana, como áreas estratégicas del
Estado mexicano7. Para ello otorgaba más
poder a Secretaría de Energía (SENER),
CRE y Comisión Federal de Electricidad
(CFE). Pero para muchas activistas y
afectados, estas instituciones no son más
que las que han otorgado las licencias a
todas esas energéticas foráneas hasta ahora.

Por otro lado, la medida incidía en la
nacionalización pero a través de grandes

empresas, de un monopolio u oligopolio,
que a su vez producen energía de formas
menos benévolas, como lo criticaba la
Asamblea de Pueblos Indígenas del Istmo
en Defensa de la Tierra y el Territorio
(APIIDTT): “No es energía verde si es de
las grandes empresas, y menos, si estás
grandes empresas son las que más conta­
minan o destruyen otras geografías (…)
Los combustibles fósiles no son más una
opción, tampoco la energía renovable
como mercancía en manos de las trasna­
cionales, si queremos mitigar esta Crisis
Climática, insistimos, todxs tenemos que
trabajar en la construcción participativa

de una Transición Energética ecológica,
social, comunitaria y popular".14

La medida introducía nuevos ajustes en
las renovables, sobre todo parques eólicos
y fotovoltaica, así como el pago de im­
puestos que provocaron la reacción de las
empresas energéticas privadas y de políti­
cos aliados15. Gobernadores de 7 estados
se unieron para frenar el acuerdo. Para el
29 junio, las empresas eléctricas privadas
habían presentado 172 recursos de ampa­
ro contra esta decisión, ganando varios de
ellos y la suspensión de 125 de ellos16.

Pero además, la CRE es la que hasta
ahora ha otorgado los permisos de genera­
ción de energía, por ejemplo, a las empre­
sas extranjeras privadas que operan en
Oaxaca (20 de los 29 parques en el estado
de Oaxaca pertenecen a empresas españo­
las17), por lo que es vista con desconfian­
za desde muchos de los damnificados por
estos proyectos.

Según la cooperativa mexicana de energía
renovable comunitaria Onergia18, esto
muestra una disputa entre el gobierno de
corte nacionalista que busca mantener el
control central de los recursos energé­
ticos, y los sectores privados que quieren
mantener sus privilegios y ganancias, in­
visibilizando una vez más las opciones y
oportunidades de generación y consumo
comunitario, local y sustentable.19 Oner­
gía expresó que “urge poner en marcha
políticas público comunitarias de genera­
ción de energía social y ecológicamente
sustentable”20, porque al incidir en las
grandes empresas, la medida excluía pro­
yectos comunitarios, cooperativas o pe­
queñas empresas.

En ese respecto, esta nueva medida des­
decía el Acuerdo A/034/2019 introducido
por la misma Comisión Reguladora de
Energía (CRE) en noviembre de 2019 pa­
ra la “generación distribuida colectiva”21,
que buscaba la creación de cooperativas
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de energía u otras formas de aprovecha­
miento comunitario o vecinal de energías
renovables en pequeña escala. Este acuer­
do, sin embargo, no fue nunca publicado
en el Diario Oficial de la Federación (Go­
bierno mexicano), y por lo tanto no podrá
entrar en vigor, lo que indica una falta de
voluntad política por parte del gobierno
empeñado en mantener el control sobre las
empresas estatales de energía y petróleo.

La ecologista Sandra Rátiva Gaona sos­
tiene que la actual disputa sobre las ener­
gías renovables en México da cuenta de
“procesos de concentración y centrali­
zación de políticas públicas, que lejos de
habilitar soluciones a los graves proble­
mas de polución y dependencia fósil, re­
produce la matriz energética neoliberal, y
limita a las organizaciones y comunidades
que quieren generar y consumir su propia
energía de acuerdo a sus planes y pro­
yectos de vida”. En cierta forma, nos re­
cuerda bastante al problema que suscitó
en España la normativa sobre el autocon­
sumo o Impuesto al Sol aprobado en el
2015 y anulado en 2018, que obstacu­
lizaba el desarrollo de energía solar por
pequeños productores, beneficiando al oli­
gopolio.

Debido al conflicto suscitado entre el
gobierno de López Obrador y las energé­
ticas, éste criticó por un periodo en junio
de 2020 diariamente a Iberdrola, acusán­
dola de impulsar una campaña mediática
en su contra para frenar las entonces
introducidas medidas en el sector eléc­
trico. Y así, dijo de Iberdrola: “no lo olvi­
den, son muy corruptos, son muy hipócri­
tas".22 AMLO ha sido muy crítico por los
tratos de favor que Iberdrola ha tenido
durante los previos gobiernos, achacándo­
le que "hay una sola empresa, Iberdrola,
que tiene 20 plantas de generación de
energía eléctrica" y denunciando su colu­
sión y beneficios de previos gobiernos,
exponiendo que "Iberdrola se llevó a
trabajar a su corporativo a la secretaria de

Energía del gobierno federal, la que fue
secretaria de Energía”.23

Como consecuencia de este rifirafe, Iber­
drola anunció como forma de presión al
gobierno que retiraría su financiación de
la térmica de Tuxpan (Veracruz), para que

así, el 25 de junio 2020, AMLO anunciara
que eso no ocurriría y que habían llegado
a un acuerdo con la energética española.

Además de los parques solares de
Iberdrola en Puebla y Sonora, en México
se construyen otros parques en Yucatán
donde también se perciben los impactos
sobre el territorio y comunidades mayas,
ecosistemas muy delicados. Se tiene cons­
tancia de 24 proyectos renovables, entre
solares y eólicos, en Yucatán. La organi­
zación Geocomunes identifica en Yucatán
2 parques solares concluidos (Progreso
(18 MW) y el de Kambul (38 MW y
13.817 módulos) de la española GES),24

13 en proyecto y tres proyectos paraliza­
dos.25 Estos proyectos están asociados al
turismo para extranjeros, principalmente
estadounidense, para proveer energía a los
complejos turísticos de Cancún y la
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Riviera Maya. El Parque Fotovoltaico
Yucatán Solar de 70 MW ha causado la
deforestación de 200 hectáreas de selva,
poniendo en riesgo el patrimonio biocul­
tural de los pobladores26. Uno de los
paralizados fue el de Valladolid por ama­
ñar la consulta, y por impactos a la comu­
nidad maya, y al medio ambiente. Otro
fue el mega­parque solar Ticul A y B
(1.000.228 paneles fotovoltaicos) en no­
viembre 2019, por conflictos con las co­
munidades indígenas que no fueron infor­

madas oportunamente y por impactos al
medio ambiente, ya que deforestaría más
de mil hectáreas27. Y otro paralizado (di­
ciembre 2019) es el parque fotovol­taico
Oxcum­Umán28 de 154,72 MW (499.200
paneles solares) que preveía ocupar 300
hectáreas de tierras ejidales, con el sólo
propósito de abastecer eléctricamente a
una planta cervecera (Grupo Modelo ­
ABInBev) y a la Ciudad de Caucel.29

Es normal que un modelo energético no

acabe con un cambio de presidente, de la
noche a la mañana. Pero sí que se espe­
raba más de AMLO. También es verdad
que hay un modelo y problemas que
hereda, pero se esperaría un planteamien­
to más crítico y consecuente de alguien
como él30. Además de los conflictivos
mega­proyectos del Nuevo Aeropuerto y
del Tren maya, uno de sus proyecto que
más controversia ha causado es energéti­
co: el Proyecto Integral Morelos31, que
consiste en dos termoeléctricas en Huex­
ca, un gaseoducto que atraviesa zonas de
riesgo cercanas al volcán Popocatépetl, y
un acueducto que sobreexplota el río Cua­
utla, vital para los agricultores. Este pro­
yecto lo impulsan empresas españolas.

AMLO accedió a una consulta, pero en
sus términos, por lo que fue rechazado
por los afectados. Consultas de AMLO en
torno a otros dos megaproyectos resulta­
ron en favor de estos. Por eso, para las
personas afectadas, AMLO les desoyó.
Desde antes del 2011 que comenzó la
construcción, defensoras del territorio lle­
van resistiendo el proyecto, enfrentándose
a represión, persecución y cárcel, o hasta
la muerte, como fue el caso de Samir
Flores.

El activista Oswaldo Villegas (MODAT/
CNPAMN) contra el parque solar de Pue­
bla, expresa el sentir sobre AMLO: “des­
de los gobiernos neolibebrales anteriores,
encabezados por los presidentes de la Re­
pública (Carlos Salinas, Ernesto Zedillo,
Vicente Fox, Felipe Calderón, Enrique
Peña) quienes autorizaron las concesio­
nes entregando gran parte del territorio
mexicano a diferentes empresas, entre
ellas, Iberdrola. actualmente, la adminis­
tración del presidente Andrés Manuel Ló­
pez Obrador junto con el Congreso de la
Unión, le están dando continuidad a esas
políticas de despojo”.

México siempre ha tenido una gran de­
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pendencia fósil a nivel energético pero
también económico, porque al estar tan
cerca de los EEUU fue uno de los prime­
ros sitios en los que sus petroleras empe­
zaron a extraer, pero también porque con­
taba con esos recursos, que se convirtie­
ron en su primer producto de exportación.
Actualmente es el 12º productor mundial.
Pero cuenta con problemas de exporta­
ción (competencia) y extracción que se
unen a una disminución de recursos. Sin
embargo, además de las centrales de gas,
sigue invirtiendo en los combustibles fó­
siles: uno de los proyectos estrella de An­
drés Manuel López Obrador (AMLO) es
la construcción de una mega­refinería en
Dos Bocas, así como rescatar la estatal
petrolera, Pemex, una de las petroleras
más endeudadas del mundo y con una
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fuerte caída en sus niveles de producción.
Esa dependencia fósil precisa también de
otros proyectos para maquillar la imagen.

Iberdrola es una de las empresas de
oligopolio energético español. Entre tres
empresas, además de Iberdrola, también
Endesa y Naturgy (antes Gas Natural Fe­
nosa) controlan el 90% del mercado eléc­
trico español. Es la segunda mayor el es­
tado en cuanto a clientes con 10,12 millo­
nes, después de Endesa con 10,45 millo­
nes. En cuanto a beneficios cada año se

supera, y el año pasado (2019) fue de re­
cord con 3.406 millones de euros32, si­
tuándose entre las 10 energéticas más va­
liosas del mundo, en 6ª posición.33

Iberdrola fue creada en 1992 de la fusión
de dos empresas eléctricas españolas, Hi­
droeléctrica Española (o Hidrola) e Iber­
duero34, que provenían ambas de los ini­
cios de su electrificación. Esta electrifica­
ción tuvo lugar principalmente en el fran­
quismo por lo que sus lazos con el régi­
men fueron obvios, sobre todo desde que
el Caudillo cimentó su imagen de poder y
modernidad en la electricidad, por medio

de grandes embalses primero, luego tér­
micas, y al final de su gobierno con la
nuclear.
Iberduero e Hidrola, además de pertene­
cer sus directivos al régimen franquista,
se beneficiaron incluso con mano de obra
de presos de guerra, de presos republica­
nos, para la construcción de esos embal­
ses35. Los embalses, presentados como
“renovables” con la emergencia climática
y como alternativa a otras formas de pro­
ducción eléctrica, encierran un gran im­
pacto para los habitantes de las zonas

inundadas que pierden sus casas,
pero también las tierras de las que
dependen, así como un gran
trauma. En este caso, estos se
escondían bajo la repre­sión de la
dictadura franquista, su censura y
su prohibición a organi­zarse.
Como ejemplo más cruel de estos
casos perdura el de Jánovas en el
Pirineo oscense, impulsado por
Iberduero36.

Igualmente con la imposición de la
energía nuclear, que coincide con
el momento álgido de la resisten­
cia al régimen franquista y con el
nacimiento del movimiento anti­
nuclear a nivel internacional, y
también español y vasco, donde
tenía su sede Iberduero. En Euskal

Herria el conflicto suscitado por la
nuclear adquiró niveles desconoci­dos de
movilización popular y también de
respuesta armada, siendo la represión no
menor. A esa gran oposición se sumaron
otros factores, como la mala
planificación, la crisis eco­nómica de 1973
o el accidente de Harris­burg en Estados
Unidos (1979) que puso en cuestión la
presunta seguridad de este tipo de energía.
Todo ello provocó que só­lo se pusieran
en marcha 10 de los 39 re­actores
previstos en el plan de energía nuclear de
198637 entre ellos varios de Iberduero.
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Esa oposición provocó el aban­dono final
de la construcción de más cen­trales
nucleares en suelo español con la
moratoria de 1983.38

Iberdrola inició su expansión en Latinoa­
mérica en la década de 1990, fundamen­
talmente en México y Brasil. También en
Guatemala y Bolivia de donde fue expul­
sada en 2008 y 2012 respectivamente, en
ambos casos por la mala calidad del sumi­
nistro eléctrico, por encarecer la tarifa y
por no garantizar el acceso a los sectores
más desfavorecidos. Iberdrola perdió liti­
gios de indemnización fente al gobierno
de Guatemala por las presuntas pérdidas
de 159 millones de euros, en el CIADI
(Centro Internacional para el Arreglo de
Diferencias entre Inversores, del Banco
Mundial) y la corte arbitral de Naciones
Unidas UNCITRAL. El conflicto energé­
tico suscitado en Guatemala continúa
latente 12 años después. En Bolivia, fue
expropiada de 4 de sus subsidiarias en
2012. El gobierno le indemnizó con 34
millones de dólares.

También ha sido denunciada en numero­
sas ocasiones por clientes e instituciones
por encarecimiento de la factura, por ma­
nipulación de precios y por y por promo­
ver la exclusión energética en España, Es­

tados Unidos39 y Reino Unido.40 En Espa­
ña fue llevada a los tribunales por presun­
tamente manipular el precio de la electri­
cidad a finales de 2013 (de nuevo en fe­
brero 2020 por el mismo caso) y en
201441, por responsabilidad en la subida
de un 26,5% y 11% respectivamente. El
escándalo por la presunta manipulación
concluyó en una modificación del sistema
de fijación de precios por el gobierno en
2013. Iberdrola (Renovables) también ha
sido acusada por la Anticorrupción espa­
ñola de contratar al Grupo Cenyt del ex­
comisario Villarejo42 entre 2004 y 2017
para labores de inteligencia.

La crisis financiera del 2008 golpeó fuerte
en el Estado Español, afectando seriamen­
te al consumo eléctrico e Iberdrola buscó
negocio en Latinoamérica. A pesar de su
lavado verde en Abya Yala, ésta es la re­
gión donde Iberdrola tiene mayor porcen­
taje generación sucia (94%) y el más bajo
de renovables (un anecdótico 0,8%)43.

En Brasil, Iberdrola controla a través de
su subsidiaria Neoenergia más del 70% de
la energía eléctrica del país (2017)44. Co­
mo ha denunciado el Movimiento de las
Afectadas por las Represas (MAB)45,
desde la llegada de Iberdrola y la privati­
zación del sector energético, la tarifa de la
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para las grandes industrias que para las
familias. Así, además de la construcción
de las hidroeléctricas de Baixo Iguaçu y
Teles Pires, Iberdrola consiguió que el
gobierno la incluyera en el proyecto de
Belo Monte, en el río Xingú, afluente del
Amazonas, la 3ª hidroeléctrica mayor del
mundo con 11.000 MW. En estos proyec­
tos, las empresas subsidiarias de Iberdrola
han sido acusadas de sobornar a la policía
y de ejercer la represión con agresiones y
actos de violencia contra las opositoras a
estos proyectos hidroeléctricos.

Iberdrola también participa en el megapro­
yecto Tapajós, 3º mayor de Brasil tras Be­
lo Monte, con 8.040 MW, paralizado por
los tribunales brasileños por el desastre
que supondría su construcción, pero que
cuenta con el beneplácito de Bolsonaro.

electricidad ha subido casi el 400%, con­
virtiéndose Brasil en el 5º país del mundo
con la electricidad más cara, siendo los
precios significativamente más baratos
Iberdrola inició su expansión en Abya
Yala (Latinoamérica) en en la década de
1990, fundamentalmente en México, don­
de se establece en 1996, y en Brasil (tam­
bién en Estados Unidos y Reino Unido).
Pero también en Guatemala y Bolivia de
donde fue expulsada en 2008 y 2012
respectivamente. En 2008 la crisis golpeó
fuerte al estado español, afectando mucho
el consumo eléctrico. Iberdrola se concen­
tró en otros países. Tanto Brasil como Mé­
xico fueron grandes nichos de mercado.

Tras la crisis de 2008, dado el músculo
que ostentaba, Iberdrola se tornó muy
beligerante con el mismo partido del PP,
que por planteamientos políticos le une
une una sintonía histórica46. En 2013
Iberdrola entró en conflicto con el gobier­
no por la propuesta de un nuevo mecanis­

mo de fijación de precios y por la conti­
nuidad de la central nuclear de Garoña.
En 2014 Sánchez Galán anunciaba que
Iberdrola no invertiría ni un euro en Espa­
ña para centrarse en Latinoamérica y los
otros países (Mantxo, M, 2015. P 67)47.
Lo cierto era, que en una crisis insupera­
da, y como amenaza, el mercado latinoa­
mericano le suponía a Iberdrola muchos
beneficios: en 2012 obtuvo 2.842 millo­
nes de euros fuera de España.

En México, debido a las restricciones en
su legislación a las empresas privadas en
el sector energético que explicamos, co­
rrespondientes a las políticas de la nacio­
nalización, Iberdrola se introdujo eva­
diendo la normativa: en 2002 adquirió
permiso para generar electricidad como
productor independiente. Pero solicitó una
ampliación de su capacidad de genera­
ción, que renovó en 2011, exclusiva­
mente para auto­abastecimiento. Sin em­
bargo, usó esa electricidad para prove­er a

El presidente de México, Felipe Calderón (2006-2012)
inaugura un parque eólico de Iberdrola en Oaxaca.

Iberdrola en México
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grandes consorcios, algo para lo que care­
cía de permiso. De la misma forma se
beneficó (beneficia) utilizando la red de
transmisión y distribución de la CFE, por
lo que paga un costo mínimo que no in­
cluye impuestos, ni las pérdidas por robos
de electricidad. Después incurrió en más
irregularidades como fue el aumento de
potencia de otras centrales: Energía del
Golfo y Tamazunchale.

La situación para Iberdrola fue más pro­
vechosa a partir de 2013, al introducirse
la llamada Reforma Energética. Para en­
tonces, Iberdrola ya estaba bien coloca­
da. En el 2017, ya era la primera compa­
ñía privada de producción eléctrica de
México48, con más 6.000 MW de capaci­
dad y 17 centrales, y previendo para este
año (2020) una instalación total de 10.000
MW. Todo ello equivalía a 38% del total
de la producción mundial de Iberdrola, y
superaría la producción de Iberdrola en su
país matriz, España.

Actualmente, de esa energía producida en
México, 5.546 MW corresponde a ciclos
combinados, 605 MW eólica y tan sólo
43 Mw a solar. Pero unido a todo esa po­
tencia de ciclo combinado (gas) Iberdrola
todavía plantea otra más en Tuxpan (Ve­
racruz) de 1204 MW y otra de cogenera­
ción en San Juan del Río (Querétaro)49.
La de Tuxpan (Veracruz) ha sido en junio
2020 objeto de polémica con el gobierno
de AMLO, e Iberdrola finalmente comu­
nicó su abandono50, aunque otras infor­
maciones y el propio AMLO lo negaron.

Pese a todo ese despliegue de ciclos com­
binados, llama la atención la insisten­cia
de Iberdrola en presentarse como renova­
ble y la contradicción con sus planes de
descarbonización para 2050. El 14 de di­
ciembre 2016, en Donostia (EH) el Direc­
tor de Cambio Climático de la energética,
explicó que la implantación de ciclos
combinados fue la solución para sustituir

a las centrales de carbón51. Obviamente,
las centrales de ciclo combinado son más
eficientes y disminuyen las emisiones de
GEI pero siguen utilizando combustibles
fósiles (gas) que tanto en el proceso de
producción energética como en su extrac­
ción y transporte producen muchas emi­
siones, además de tratarse de los de ma­
yor efecto invernadero, como es el meta­
no y demás52. Pero además, esto no expli­
ca porque invirtiendo tanto en energía fó­

sil, sólo alardeen con la renovable. Por
otro lado, con tanta potencia basada en
combustibles fósiles, precisan invertir en
renovables para, en teoría, paliar sus efec­
tos, por lo que la inversión en renovables
tiene también una razón.

Además de sustituir el parque térmico,
Iberdrola continúa aumentando el merca­
do. Choca que entre crisis climáticas,
energética, de recursos y sanitaria como la
actual de la Covid­19, y cuando está claro
que pese a invertir en renovables no ha
conseguido satisfacer las necesidades ener­
géticas por estos medios, Iberdrola con­
tinúe queriendo aumentar su producción.
Así, Iberdrola plantea el doblar la produc­
ción eléctrica de México en los próximos
15 años53, lo que obviamente supondrá un
negocio suculento para esta empresa afian­
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zada en el país. Igualmente atractivas son
las perspectivas renovables con planes de
aumentar su generación en un 35% para
el 2024.

En la producción mexicana de Iberdrola,
la eólica es muy residual, con 367 MW
frente a los 5.546 MW de ciclos combi­
nados a gas. Sin embargo, ésta precisa
mucho espacio e impacto porque por cada
MW o dos, suponen un aerogenerador. La
producción eólica de Iberdrola se concen­
tra en el Istmo de Tehuantepec (Oaxaca),
con 302 molinos. Pero además Tehuan­
tepec es también donde se concentra este
tipo de energía en México, desde que en
2006 Iberdrola construyera el primer par­
que, La Venta, por lo que ha supuesto un

grave conflicto por el cambio del uso del
suelo. Actualmente, ya son 29 parques en
esa región, de los que 20 pertenecen a
empresas españolas54.

En Juchitán, se han desencadenado con­
flictos comunitarios, debido a que los pro­
cesos de negociación entre ejidatarios,
comuneros y empresas eólicas han sido
incumplidos. Ese conflicto ha sido provo­
cado en gran parte por Iberdrola, pues en
Juchitán posee los parque de La Ventosa

con 104 aerogeneradores55 y La Venta III
con 121. Pero además Iberdrola incidió en
el conflicto al añadir en 2013 otro parque
más, el de Dos Arbolitos (70 MW), con
otros 35 MW.

Como explica Aline Zárate, investigadora
istmeña, “los contratos de arrendamiento
se firmaron en un contexto de margina­
ción y de pobreza desbordante y que obli­
ga a la población a aceptar el arrenda­
miento de la tierra para escasamente cu­
brir necesidades básicas”. Los contratos
de arrendamiento fueron firmados en un
marco que violentó su derecho a la con­
sulta comunitaria enmarcada en el conve­
nio 169 de la OIT. Las comunidades afec­
tadas pertenecen al pueblo binni záa (za­
poteca) que conserva su idioma y costum­
bres, entre ellas el uso comunal de la tie­
rra (ejido).

Las empresas eólicas en el Istmo, entre
ellas Iberdrola, se asentaron en el territo­
rio con la garantía del Estado, ya que
están exentas del pago fiscal al gobierno.
Bajo esta lógica, cinco presidentes de la
región firmaron un memorándum de en­
tendimiento en el cual eximieron a Iber­
drola y otras empresas eólicas a pagar
impuestos.57 Es paradójica la actuación
municipal, ya que por un lado firmaron
ese memorándum, y por otro, reciben un
pago por efecto de cambio de uso de sue­
lo a favor de la empresa eólica.58

“La forma en la que las empresas eólicas
eluden tal responsabilidad”, explica Zára­
te, “es a través de la edificación de obra
pública, a lo que llaman beneficios para la
población, y aunque debería ser resuelta
por el Estado, adoptan ese papel con fines
de legitimación y de aceptación social”.
Así ocurrió en 2017 cuando Iberdrola a­
provechó la emergencia sísmica en la
región y lanzó el proyecto "Construir para
Educar" para reconstruir 50 escuelas afec­
tadas por los terremotos.59

Pero proyectos eólicos de Iberdrola rele­
vantes para los proyectos solares de Pue­
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bla que nos ocupa, son los de PIER II (66
MW) y IV (84 aerogeneradores), porque
además de presentarse también como
“renovables”, se encuentran en la misma
región y adolece los mismos problemas
que los solares: mala gestión con las co­
munidades, falta de información, de con­
sulta, mal pago de la tierra, etc. El pro­
yecto PIER II fue construido en 2015 y
ahora proyectan el PIER IV.

Para el PIER IV, Iberdrola pagaba el m²
de tierra a 11 céntimos de euro. Como
decimos, los paralelismos entre los pro­
yectos eólicos y solares son muchos, pues
en ambos casos parece que en México
Iberdrola tiene precios consensuados.60

Este proyecto renovable lo es sólo para
las grandes empresas que serán las que
usen esa electicidad: Cervecería Modelo,
Soriana y Grupo Lala.

Ante el inicio de este nuevo parque PIER
IV, el Foro Regional en Defensa del Valle
de Tehuacán y la Sierra Norte, resolvió en
mayo 2019 solicitar a los cabildos de a­
fectados la revocación de los permisos otor­
gados a Iberdrola para el uso de suelo61.

Por las tierras Iberdrola pagó 2.154,90
euros al ejido Chapulco (56.250 pesos) y
a la de Azumbilla, 1.436,22 (37.500) y
689 euros por aerogenerador. Precios irri­
sorios. A los ejidatarios se les impide
construir y, plantar en un perímetro de
150 metros de cada aerogenerador. Desde
2019, los ejidatarios de San Pedro Cha­
pulco y Azumbilla vienen denunciando
estos abusos y oponiéndose al proyecto

Puertas giratorias mexicanas

En sus inicios, Iberdrola puso al frente de
su subsidiaria mexicana a Herminio
Blanco Mendoza, quien fuera nada más y
nada menos que el jefe negociador del
Tratado de Libre Comercio de Nortea­
mérica (TLCAN) y también fue ex­Secre­
tario de Comercio y Fomento Industrial
de México en el gobierno de Ernesto Ze­
dillo. Sin duda, otro de los responsables

de que Iberdrola pudiera entrar en México
a apoderarse de su tesoro energético y de
millones de pesos.

Pero quizás la mejor prueba del contu­
bernio de Iberdrola con el estado mexica­
no, sea también el nombramiento en 2016
de otro ex­miembro del gobierno, el mis­
mísimo ex­presidente Felipe Calderón,
como consejero independiente del Conse­
jo de Administración de la filial de Iber­
drola en EEUU, Avangrid62. Sin duda este
hecho demuestra el trato de favor que
Calderón tuvo con Iberdrola. Calderón
abandonó este puesto en 2019. Antes de
presidente, Felipe Calderón fue también
secretario energético, en el gobierno de
Vicente Fox. Pero no sólo fue el ex­
presidente sino también su sucesora como
secretaria de Energía de su gobierno
(2006­2011), la mismísima Georgina
Kessel, que pasó al consejo de accionistas
de Iberdrola en 2013. Para ello aguardó
los dos años establecidos por la ley mexi­
cana para optar por el sector privado.63

Las mismas puertas giratorias siempre
denunciadas y que en el estado español
son conocidas en Iberdrola y otras ener­
géticas: Acebes, Becker, Marín, Atutxa,
Moraleda, López del Hierro, Oliva…

Durante la administración por Calderón y
Kessel de la Secretaría de Energía, Iber­
drola consiguió permisos para generar,
transmitir, distribuir y comercializar ener­
gía eléctrica, que le serían inalcanzables
de otra forma por contradecir el artículo
27 de la Constitución Mexicana que como
explicamos, las entendía como activida­
des exclusivas del Estado.

Pero Calderón también permitió que Iber­
drola hiciera trampa para elevar artificial­
mente los precios de luz y gas natural.
Como el secretario del Sindicato Mexica­
no de Electricistas (SME), Martín Espar­
za, denunció, permitieron a Iberdrola pro­
ducir electricidad con gas natural, obli­
gando a Petróleos Mexicanos (Pemex) a
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quemar hasta el 90% de ese combustible
abundante en ese país, y paralizaron las
hidroeléctricas para así conseguir más be­
neficio.64 La misma triquiñuela utilizada
por Iberdrola en España en 2013 por la que
fue multada con 25 millones de euros.65

Otro hecho relevante fue la inauguración
del parque eólico de Iberdrola en Oaxaca,
La Ventosa, el 27 de enero de 2009. En su
momento era de 80 MW (luego ampliado
a 102 MW), lo que no es una cantidad im­
portante para el mix energético mexica­
no, y menos para que su presidente se
desplace desde el DF a la sureña Oaxaca.
Sin embargo, sí era el primero de Iberdro­
la al que con Calderón en el gobierno
sumó, el de la Venta y luego sumaron
otros 3 en la misma región. La foto de
Calderón en un podio, con los aerogene­
radores de fondo sintetizaba la importan­
cia del momento, para México en su pre­
sunto compromiso con las renovables.
Más desapercibido quedaba su compro­
miso con Iberdrola, pues nos cuesta pen­
sar que inaugurara cada uno de los 15
parques de la región.

Según cuentan, tres meses después de
inaugurar La Ventosa, el 28 de abril de
2009, el entonces Presidente Felipe Cal­
derón y la Secretaria de Energía Georgina
Kessel se reunieron en México con los
mandamases de Iberdrola, Ignacio Sán­
chez Galán, José Luis San Pedro y Gon­
zalo Pérez66. El fructífero contubernio
estaba fraguado. Con Calderón, Iberdrola
también consiguió asegurar la venta de
toda la energía que produzca durante 25
años a la propia CFE, lo que es un
contrato muy provechoso que en muy
pocos casos se da.67

En este sentido apuntar también que igual
que para Iberdrola es importante el desa­
rrollar esos proyectos renovables, también
lo es para el estado mexicano, para re­
ducir de sus matriz energética fósil, y
para cobrar también subsidios interna­
cionales.

En el gobierno de Enrique Peña Nieto
(2012­18) Iberdrola construyó para la
CFE cuatro plantas de ciclo combinado
(Noreste (Escobedo), Noroeste (Topolo­
bampo II y III, y El Carmen), dos de
cogeneración (San Juan del Río y Alta­
mira), cuatro parque eólicos (en Puebla y
Guanajuato) y dos de fotovoltaica (San
Luis de Potosí y Sonora). Según conver­
saciones telefónicas grabadas ilegalmente
posteriormente a directivos de la Comi­
sión Federal de Electricidad mexicana,
ésta encubrió lo que podían considerarse
irregularidades en la ejecución de esos
contratos.68

Con la llegada de Andrés Manuel López
Obrador (AMLO) al gobierno, una de las
cosas que planteó fue el revisar los con­
tratos de CFE con Iberdrola, entre otras
cosas, por preocuparle los márgenes de
ganancia y enriquecimiento de Iberdrola a
costa de México69. El nuevo gobierno en­
tendió que Iberdrola gozó de una situa­
ción privilegiada, sobre todo durante el
mandato de Calderón. Iberdrola compra
gas a CFE70 pero luego le vende la elec­
tricidad por lo que establecían un precio
desproporcionado. Igualmente preocupa­
ba al gobierno que una empresa extranjera
tuviera bajo su control el 20% de la pro­
ducción eléctrica nacional. Así AMLO
denunció que la mitad de los contratos de
renovables en México se concedieran a
empresas privadas como Iberdrola, y que
en algunos casos fueran “negocios
sucios”.

Para abril de 2019, tanto AMLO como
Iberdrola confirmaron el haber limado as­
perezas y su decisión de seguir traba­
jando juntos, porque el modelo energético
impuesto por los anteriores gobiernos de­
pende de las inversiones y proyectos de
Iberdrola. Parte de la discusión actual
sobre “confiabilidad” que el actual go­
bierno ha puesto sobre la mesa para frenar
los beneficios a las empresas extranjeras
de energías renovables, está relacionado
con el detrimento patrimonial al erario
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público, ya que todos los gastos de
mantenimiento y daños a la red de dis­
tribución son pagados por el estado mexi­
cano. Esto aumenta los margenes de ga­
nancias de estas compañías.

Actualmente (2019) Iberdrola facturó en
México 2.345 millones de euros, los cua­
les significaron casi el 7 % de sus ingre­
sos a nivel mundial.70 Según Luis Miguel
Uharte “se observa claramente cómo
América Latina es la región que ofrece
mayor rentabilidad a Iberdrola, ya que
aunque supone menos de un 10% de los
costos de la corporación, le brinda casi un
25% del beneficio total”.72

Añadir que detrás de esos proyectos está
también el enriquecimiento de otra em­
presa vasca, el banco BBVA, a través de
la financiación de los proyectos de Iber­
drola. Este banco tienen también una
fuerte implantación en México donde se
apropió del principal banco mexicano,
Bancomer, en 1995, en la primera oleada
de privatización neoliberal. De esta forma
se convirtió en el mayor banco mexicano
(por activos: 2.303.700 dólares)73. BBVA
lideró el crédito (presuntamente “verde”)

a Iberdrola para construir tres parques
eólicos, los de Oaxaca (Bii Nee Stipa y
Dos Arbolitos) y el de Sonora (Pier II)74

de 325 millones de euros, en 201875; o
ahora (enero 2020) otro de 500 millones
de euros para Iberdrola México Genera­
ción76 y otro (marzo 2019) el presunta­
mente primer crédito sostenible de 1.500
millones de euros77.

Iberdrola lleva años presentándose como
“verde”, vendiendo una imagen falsa pues
sólo centra su publicidad en la producción
supuestamente de menos impacto en el
medio ambiente, sin citar otras formas de
producción eléctrica de peor considera­
ción social como la térmica o la nuclear.
Para ello ha utilizado grandes campañas
de marketing y fondos. Es lo que se cono­
ce como “lavado verde”, que las ecolo­
gistas hemos denunciado constantemente.

Más aún: Iberdrola creó en 2001 (en bolsa
desde 2007) su propia empresa para
presuntas energías renovables a la que
bautizó como Iberdrola Renovables. Esta
empresa llegó a cotizar en bolsa. A partir
de entonces, toda la información sobre
Iberdrola se remetía a esa firma, con lo

18

Iberdrola se pinta de verde.



que además de ir siempre asociado el
término “renovables” a ella, siempre se
informaba exclusivamente sobre las pro­
gresiones en ese campo. Una campaña
publicitaria y subliminal muy inteligente.
En 2011, Iberdrola volvió a “absorber” su
filial por cuestiones económicas. Pero no
renunció a las formas publicitarias ni a su
demagogia.

En el mismo sentido, explicar que pese a
incidir tanto en las renovables, estas no
suponen tanto de su producción. A nivel
total la presunta renovable supone la
mitad de la producción total de Iberdrola,
el 57,4%78. Pero de ésta, la mitad es
eólica y casi la otra mitad es gran hidro­
eléctrica (44,5 %) que aunque se puede
considerara el recurso que utiliza (agua)
como renovable, por impactos al medio
ambiente y a las comunidades no lo con­
sideramos tan inofensivo. En esta ecua­
ción sin embargo la solar no contabiliza
más que el 0,43% del total de las renova­
bles (obviamente un porcentaje mucho
más insignificante comparándola a nivel
global: 0,25%).

En España Iberdrola fue una de las 10
empresas responsable por el 25% de las
emisiones emitidas de GEI. En el

informe del Observatorio
de Sostenibilidad de di­
ciembre 2018 Iberdrola
figuraba como la octava
empresa de mayores
emisiones con
3.289.916 de toneladas
de CO2179.

Pero lo que está claro
es que Iberdrola ha
entendido como nadie
que en estos tiempos
de crisis ecológica,
energética y
climática, el pintarse
de verde era la
mejor tác­tica, pese
a ser pura de­

magogia y falsedad. En este caso, el
invertir en renovables, pese a ser una
producción tan re­sidual, sirve para pro­
veerle de una imagen, lo que equivale a
in­vertir en publicidad. Pero además esa
energía se cobra. Y además por esa ener­
gía se cobran los lla­mados Mecanismos de
Desarrollo Limpio (MDL) y subsidios
estipulados por los gobiernos con el mis­
mo fin. Un negocio redondo. Además
Iberdrola utiliza otras fórmulas como
ahora la venta de Bonos Verdes (deuda
verde!)80 o las campañas en las cumbres
del clima (COP)82, de su Asamblea de
Accionistas, etc.

A Iberdrola no le gusta el sol

Desde los inicios del movimiento anti­
nuclear y contra Iberdrola, el Sol fue el
símbolo alternativo a la energía tóxica y
letal. Pese a toda una historia de apro­
piación de los reclamos ecologistas y to­
dos sus intentos de pintarse de verde,
Iberdrola nunca lo abrazó, entre otras co­
sas por sus limitaciones técnicas y de be­
neficio, pero sobre todo por no adecuarse
a su máxima de producción masiva cen­
tralizada para después distribuirse a dis­
tancia, etc. La energia fotovoltaica es la
única que no cambia de eficiencia al cam­
biar el tamaño de la instalación, como
ocurre por ejemplo con las centrales tér­
micas, que son más eficientes cuanto más
grandes son. Una planta solar de varios
MW es igual de eficiente que unos pocos
módulos instalados en un tejado, y esto da
la posibilidad de entrar en el mercado
eléctrico a pequeños productores. De he­
cho, esto fue primado por las primeras le­
yes que regularon la instalación de foto­
voltaica conectada a red en las leyes espa­
ñolas de los años 1998 y 2004 en las ins­
talaciones de menos de 100 kW vigentes
hasta 200783.

Pero lo cierto es que hasta día de hoy su
producción en España seguía siendo nula.
Hasta el año pasado, 201984. De una
capacidad instalada total de 48.447 MW,
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la solar sólo contabiliza por 219 MW. Las
renovables que alega Iberdrola son eólica
(6.252 Gwh) e hidroeléctrica (4.315 Gwh.
Más 366 Gwh mini hidroeléctrica), pero
la mitad de su producción total en 2019
(28.830 Gwh) todavía dependía de la nu­
clear con 12.375 Gwh, los ciclos combi­
nados con 3.849 Gwh y luego cogenera­
ción 1.323 Gwh y carbón 349 Gwh.

De los demás países en que ese ha
establecido sólo en EEUU produce solar,
con 108 Mw (de 7.461 MW ­ eólica es la
mayor producción con 6.387). En México
produce 43 MW de un total de 6.250 MW
en los que resalta el gas de las ciclos
combinados con 5546 MW. La eólica sólo
contabiliza por 367 MW, aunque hay que
decir que se concentra en una zona, Te­
huantepec (Oaxaca) y que por sus carac­
terísticas precisa y afecta mucho espacio,
y por ello ha creado un gran conflicto.

En este sentido, en España ocurrió la si­
tuación más esperpéntica que se puede
dar en el campo de la energía, que no fue
otra que bloquear a la energía solar,
aquella que se precisa potenciar para su­
perar la crisis climática y democratizar la
producción de energía.

La razón principal fue que este tipo de
energía, hasta 2007 estuvo mayoritaria­
mente en manos de pequeños producto­
res, por las citadas leyes que primaban las
pequeñas instalaciones conectadas a red
(menos 100 kW), que por cuestiones de
gestión se agrupaban en instalaciones ma­
yores, en las conocidas como “huertas
solares”, configuradas por varios socios
pequeños, y no de las grandes empresas,
del oligopolio, y que por la crisis del
2008, esas empresas quisieron priorizar la
venta de su electricidad.

En la crisis del 2008 se dio el cierre de
muchas empresas y también se reventó la
burbuja inmobiliaria y constructiva, que
en el estado español había adquirido nive­
les exagerados. Tanto la industria como la
construcción precisaban gran volumen de

energía. El problema fue que el
programa energético se hizo en
función de esos con­sumos,
pero estos descendieron de re­
pente considerablemente. Las
empresas necesitaban facturar y
sobre todo justifi­car toda su
inversión desmesurada en cen­trales de
ciclo combinado.

En 2007, hubo un cambio de leyes para
los sistemas renova­bles, incluyendo los
sistemas fo­tovoltaicos conectados a red,
dando casi las mismas tarifas a instalacio­
nes de hasta 10 MW y al­go menos hasta
50 MW de un solo dueño que a las
pequeñas de menos de 100 kW, como
desde 1998. Con este cambio legislativo,
las grandes eléctricas del oligopolio es­
tatal siguieron desinte­resadas por el
sector, aunque sí atrajo el interés de
grandes grupos financieros eur­opeos que
veían una muy buena inversión al ser
posible ya hacer grandes plantas con muy
buenas condiciones. Esto generó una
carrera por instalar proyectos fotovol­
taicos en el estado español, que al superar
en gran medida los 380 MW que eran el
objetivo para 2010, comenzó a ser parado
con medidas abruptas y retroactivas a
partir de 2009. Este fue finalmente inte­
rrumpido con las medidas del gobierno de
Rajoy de 2011­2013 al quitar todo tipo de
incentivos y poner más impuestos y lími­
tes retroactivos.

Esta carrera dio lugar al mayor aumento
fotovoltaico del mundo en el estado espa­
ñol entre 2007 y 2009. Tanto, que en 2008
se instalaron aquí casi la mitad de los pa­
neles fotovoltaicos frabricasos en el
mundo! (3205 MW instalados de 7089
MW fabricados).85 Con estos decretos, se
fue cambiando el mercado eminentemen­
te de pequeños productores estatales por
uno de grandes inversores financieros, en
muchos casos extranjeros, que ante los
cambios retroactivos han podido denun­
ciar al estado español en tribunales de
arbitraje de diferencias estado­inversor
(conocido por ISDS por sus siglas en in­
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glés) bajo el Tratado de la Carta de la
Energía, por lo que ahora estamos pagan­
do grandes indemnizaciones a los grupos
inversores extranjeros, mientras las pe­
queñas productoras del estado son
vetadas.86

Aún siendo mayoritariamente de peque­
ños productores, toda esta euforia instala­
dora solar fue mayoritariamente en siste­
mas conectados a red en suelo, huertas
solares, y no siempre cercanos a los pun­
tos de consumo, como los tejados de los
edificios, que sí están realmente cercanos
a los puntos de consumo.86 Se desechaba
así una gran parte de la superficie cons­
truida que hay en el país (a incluir los
grandes tejados de edificios industriales,
comerciales, o de la administración). Cuan­
do finalmente se gestionó la primera ley
estatal sobre el tema, bajo el gobierno de
Mariano Rajoy, se siguieron exactamente
los cánones que fue dictando Iberdrola.
Esta normativa sobre el auto­consumo,
conocida como “Impuesto al Sol”, se
aprobó en el 2015, y se anuló en 2018 con
el gobierno del PSOE. En realidad no fue
un impuesto como tal, ya que no se cobró
a las pequeñas instalaciones domésticas ni
a las mayores de 10k kW, como planteaba
la ley, pero a cambió hizo el trabajo
esperado por el oligopolio de generar
miedo y que por tanto el mercado se
desarrollara muy lentamente, provocando
el cierre de centenares de empresas, la
pérdida de miles de puestos de trabajo, y

a nivel energético una cantidad de kW o
MW que no se instalaron por miedo a la
inseguridad jurídica.87 Añadir que esta
norma fue impulsada por las grandes
energéticas que forman el sistema deciso­
rio energético, pues su parque energético
configura la política energética estatal, es­
tán organizados en UNESA, ahora aelēc
(Asociación de Empresas de Energía
Eléctrica), en el Foro Nuclear y otros, y
además cuentan con la presencia en sus
consejos de ex­cargos públicos y políti­
cos. Es más: fue la misma Iberdrola la
que realizó en abril de 2012 una pro­
puesta de regulación del auto­consumo
solar fotovoltaico que incluía por primera
vez el peaje de respaldo luego utilizado
en el Impuesto al Sol.88

Durante estos años, Iberdrola fue muy be­
ligerante contra el gobierno, o presionán­
dole, para alargar la nuclear y contra la
solar. El presidente de Iberdrola, Ignacio
Sánchez Galán, aprovechó su gran expo­
sición mediática para cargar constante­
mente contra las renovables y principal­
mente contra la solar, obviamente, mu­
chas veces sin argumentos o con false­
dades.89 En 2011 el presidente de la com­
pañía eléctrica cargó contra uno de los
presuntos causantes del déficit energético
“las primas a la producción de energías
renovables”.90 Cuando no es cierto, ya
que el déficit incluye otros términos, co­
mo el servicio de interrumpibilidad, los
pagos por capacidad o la retribución espe­
cífica de los sistemas no peninsulares de
los cuales las primas están lejos de ser el
coste más alto.

En febrero de 2012 pidió que se detuviera
la inversión en energías renovables. Se
refirió a las termosolares y fotovoltaicas
como “tecnologías inmaduras y poco efi­
cientes”, alegando que costaban “5.000
millones en primas y solo suponen el 5%
de la producción de energía”, implicando
que esa inversión obligaba a cerrar otras
centrales que sí eran eficientes, como sus
ciclos combinados de gas.91
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Como explicamos antes, achacaba el
encarecimiento de la electricidad a “las
tecnologías más inmaduras: la termosolar
y la fotovoltaica, que además aportan po­
ca energía”, y no por ejemplo a la nuclear
que defendía entonces enconadamente y
que precisa grandes aportes públicos para
control de su seguridad, almacenes de re­
siduos, plantas de tratamiento, desmante­
lamiento de centrales y tratamiento de los
residuos, moratoria, etc, por no decir los
altos gastos que suponen en caso de segu­
ridad y accidente a nivel sanitario, ges­
tión, sistemas de prevención, etc, a las
instituciones.

Asimismo, se refería a la tecnología solar
como un “producto financiero”, o sea,
especulativo, que realmente llegó a serlo
por una mala planificación del mercado,
como si su propia compañía no espe­
culara con las demás formas de energía
como la citada nuclear, o la hidroeléctrica
(muy rentable porque se vende a precios
establecidos por la más cara, pero no paga
por el uso del agua, su recurso, y además
pueden gestionar para producir electrici­
dad a la hora más cara y tener máximas
ganancias, no para disminuir las emisio­
nes y/o bajar el precio como sería desea­
ble), o el gas de las de ciclo combinado
que se evidenció tras la crisis del 2008
como una burbuja energética y financiera.
Sin embargo, él, Sánchez Galán, con su
presencia en los medios cagaba contra la
solar: “nos enfrentamos al riesgo de que
esta burbuja ­tal y como la define el
Consejo de Reguladores­ se repita con la
termosolar, una tecnología que hoy toda­
vía es más costosa de lo que era la foto­
voltaica y que se podría convertir en un
producto financiero".92 Esto decía en
2016, justo el año en que iberdrola instaló
el 38% de la capacidad solar térmica ins­
talada (2 plantas con 874 MW) en el esta­

do, pero que luego abandonó, ya que al
año siguiente solo tenía una de 50 MW,
que dejó de producir en 2018.

Por lo tanto, abusando de parafernalia
verde y auto­proclamándose “renovable”,
para Iberdrola la renovable se limitaba a
la eólica y a la hidroeléctrica. Así, toda su
publicidad enfocada a ofrecer una imagen
amable y ecológica, se centró en la eólica
(anuncio de la selección española de fút­
bol con jugadores entre aerogeneradores,
el de los juegos olímpicos 2020, el de per­
sonas formando un aerogenerador subién­
dose una a otra, o el del velero (deporte
que financiaba) asociando la fuerza viento
a la energía). Si tenemos en cuenta que
Iberdrola tiene una potencia instalada en
eólica de 6.000 MW y que cada molino
genera aproximadamente 1 MW o 2 MW,
podemos concluir la cantidad de aerogene­
radores en la península, los que son unos
cuantos teniendo en cuenta también su
impacto ambiental, paisajístico, etc (el to­
tal español de eólica es de 20.940 aero­
generadores y 25.704 MW de potencia).

Irónicamente, una vez que había impulsa­
do el impuesto al Sol con sus socias de
oligopolio, Iberdrola anunciaba en 2016
Smart Solar Iberdrola, un programa para
impulsar la energía solar en familias que
según ella era “la solución solar inteli­
gente para ti”.93 Para ello firmó un acuer­
do con la empresa china Yingli Solar, uno
de los mayores fabricantes a nivel mun­
dial de paneles solares.94 La campaña,
además de tener un objetivo publicitario
con las renovables de nuevo como sujeto,
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correspondía a la oportunidad que le su­
ponía el desplome de los precio de los pa­
neles fotovoltaicos unida, obviamente, al
vacío dejado por la decisión legal contra
el auto­consumo.

Pero sobre todo, la campaña se apropiaba
de una fórmula que es la antítesis de lo
que potencia Iberdrola (autogestión local
frente a concentración productiva y distri­
bución lejana), de tal forma que se vuelve
a decir a la sociedad “no te preocupes, la
energía no es cosa tuya, es de grandes
empresas, que seguiremos siendo quienes
te llevamos la energía a casa aunque se
produzca en tu propio tejado”, para que la
gente no se empiece a meter en su terreno
y seguir teniendo el control del sistema
energético, sea este del tipo que sea. De
hecho, Iberdrola no ha potenciado Smart
Solar Iberdrola. En sí, irónicamente, esta

oferta aludía a una realidad que a ellos
nunca ha interesado y que se cuidaron
muy bien de dilapidar: el auto­consumo
es “la solución inteligente”, para los con­
sumidores y también el medio ambiente.
Pero así Iberdrola sigue manteniéndose en
el poder. En cualquier caso, ahora están
mucho más interesados en hacer grandes
plantas fotovoltaicas en suelo, no en teja­
dos, como la planta Nuñez de Balboa, de
500 MW, en Usagre (Badajoz).
.
Con respecto a los paneles solares, decir
que prefiriendo la energía solar a otras de­

sarrolladas y potenciadas hasta ahora, ésta
no está exenta de afecciones. Por un lado
tenemos las vastas extensiones necesa­
rias para su implementación95, y por otra
los impactos asociados a la fabricación de
los paneles, y no menos importante, su
desecho, pues la vida de un panel es de
unos 30 años y con la cantidad de ellos,
pronto iremos creando, como con otros
objetos, toneladas de residuos.96

En Europa, todos los paneles en el mer­
cado deben ser reciclados por las compa­
ñías que los fabrican al final de su vida
útil, como podemos ver en la asociación
no de lucro PV Cycle.97 Es preciso vigi­
lar en que efectivamente todos los paneles
solares sean adecuadamente reciclados,
así como que este método se extienda a
todo el mundo y no generemos problemas
de residuos, así como reutilizar el máxi­
mo de materiales para evitar así más ex­
tracciones de minerales.98

La fabricación de paneles solares requie­
re por un lado los materiales y sus im­
pactos (platino, plata, telurio, indio, galio,
selenio y cobre), y por otro el gran volu­
men de agua y de energía, que en el caso
chino proviene en su mayoría del carbón.99

El proceso requiere materiales cáusticos
como el hidróxido de sodio y el ácido
fluorhídrico que en su elaboración preci­
san también mucha agua que resulta alta­
mente contaminada. Las personas trabaja­
doras necesitan también estar debidamen­
te protegidas pues el proceso es muy tóxi­
co, en especial por el polvo desprendido.

Y si China es el lugar donde se ha locali­
zado mucha de la industria que ha abara­
tado los costes y hecho a esta energía más
rentable (en 2016 fabricó el 71% de los
paneles del mundo)100, somos sabedoras
de que no se priman ni derechos ambien­
tales ni sociales, ni laborales. Como en otros
casos y lugares de China en los que se ha
desarrollado industria de gran impacto,
han surgido reacciones desde hace tiem­
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po.101 La más sonada ocurrió en septiem­
bre de 2011, cuando agricultores y veci­
nos de la ciudad industrial de Haining
cerraron la planta Jinko Solar tras año y
medio de protestas. Esta empresa conta­
minó el río local que vertía agua contami­
nada del proceso de fabricación de los
paneles, matando un gran número de pe­
ces y contaminando el suministro de agua
local. Una de las protestas reunió a 500
personas durante tres días. Manifestantes
irrumpieron en la planta destruyendo ofi­
cinas y volcando coches de la empresa an­
tes de ser dispersados por la policía. Por
aquellas fechas dos fábricas de Shangai
detuvieron su producción también por
riesgo de envenenamiento con plomo.

Desde diciembre de 2015 se suceden las
protestas contra Apollo Solar Energy Tech­
nology en la ciudad de Quanzhou, pro­
vincia de Fujian. En diciembre de 2015,
cortaron la carretera por 15 días. Muchos
manifestantes resultaron heridos por la
policía y una veintena fue detenida. La
principal preocupación de los residentes
locales era la posible contaminación de la
planta de células solares prevista, y el
hecho de que no existiera una consulta
pública, y la indiferencia del gobierno a
sus demandas. Entre los impactos se pre­
vé contaminación de agua, aire y suelo, y
pérdida de la biodiversidad (vida silves­

tre, agrodiversidad), afectando todo ello a
la seguridad alimentaria.

A nivel laboral, es de sobra conocida los
niveles de represión y control en China.
Los trabajadores que participan en la pro­
ducción de paneles solares están dando a
conocer sus situaciones, lo que a su vez
está dando lugar a disturbios sociales y a
su vez una respuesta violenta por parte de
las autoridades. El año pasado (2019) tu­
vieron lugar protestas por incumplimiento
de pagos por Huawei Solar Hi­Tech Com­
pany en Yongzhou, Hunan102. Igualmente
otros en marzo por salarios atrasados por
la empresa Tianzuo, en Weinan, Shaanxi.

... para entonces abrazar la SOLAR!!!

Para 2019, en cambio, tras décadas de
combatir a la solar, Iberdrola se convertía
en adalid de ésta, y la planteaba como
alternativa (verde) a su central nuclear de
Almaraz en Extremadura: obviamente,
esa central tiene que cerrar ya por antigü­
edad y seguridad, porque así está estable­
cido; la construcción de nucleares no está
permitida desde la moratoria de los 1980
(ley en 1994) y en los tiempos que corren
y con el actual parque enorme de centra­
les fósiles (gas) y ríos colapsados con hi­
droeléctricas, la única adición debería ser
renovable, con la eólica ya muy copada.
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¿Qué queda? Pero además ¿que puede dar
ahora más rédito “verde” a Iberdrola?

Así, ironías de la vida, Iberdrola anuncia­
ba el año pasado (2019) 2.000 MW de
energía fotovoltaica en Extremadura para
el 2022, casi la misma potencia que tiene
la central nuclear de Almaraz. Como
siempre hace, fiel a su modelo energético,
son los “más grandes”, ya que para pro­
ducir esa potencia se requieren miles de
paneles solares. El parque solar Núñez de
Balboa en Badajoz, con 500 MW de po­
tencia, comenzó a verter energía a la red

en abril de 2020. Iberdrola la presenta co­
mo "la mayor planta fotovoltaica del con­
tinente". La central Francisco Pizarro en
Cáceres (España) está prevista para 2022,
y tendrá 590 MW de potencia ocupando
1.300 hectáreas. También tiene en trami­
tación administrativa los proyectos de
centrales de Ceclavín (328 MW), Arena­
les (150 MW) y Campo Arañuelo I y II
(50 MW cada una). En Andalucía, Iber­
drola proyecta otro parque fotovoltaico de
50 MW (Andévalo), y en Cuenca proyec­
ta las centrales fotovoltaicas de Romeral
también de 50 MW y el megaproyecto de

dos plantas, Tarancón I y II, con una po­
tencia instalada de 400 MW cada una de
ellas. Pero no serán las únicas.

También proyecta tres mega­parques en
Portugal, en el Algarve y valle del Tajo,
que juntos suman 149 MW. Así que en la
península ibérica, de 219 MW en 2019,
añadirá pronto otros 2558 MW; 2707 MW
contabilizando los parques de Portugal.
Un cambio considerable.

El lenguaje y los nombres que damos a las
cosas no son gratuitos, y denotan mu­cho
la naturaleza de los que los eligen. En este
caso, se aprecia la elección de Iber­drola
por nombres con los que la ciudada­nía
extremeña se pueden identificar, como el
de figuras históricas de esa tierra en los
libros de historia y en las plazas de sus
ciudades, y que no son otros que los pri­
meros conquistadores españoles en Abya
Yala (América). Núñez de Balboa que si
bien es conocido por descubrir el océano
Pacífico para la Corona Española, fue co­
lonizador de esa parte de Colombia, y
Francisco Pizarro, conquistador de Perú y
de lo que entonces era el imperio incaico.
Sin embargo, es de sobra conocido hoy en
día, que lejos de aportar positivamente a
aquellas tierras, sus acciones conllevaron
terror, muerte y saqueo.

Y también es importante dónde se consu­
mirá toda esa energía. Según Iberdrola en
su web, producirá energía suficiente para
250.000 personas/año, 2,6 veces más la
población de la ciudad de Cáceres, y más
de la mitad de la población de toda la pro­
vincia. ¿Esa energía será gestionada cola­
borativamente por toda esta población?
Iberdrola informa que ha llegado a acuer­
dos con varias grandes empresas vascas
que utilizarán esta energía en todo el esta­
do, yendo una vez más en contra de todos
el objetivo de generación cercana y distri­
buida que ofrece la energia fotovoltaica.
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Ese cambio de política energética de Iber­
drola también es evidente en México, que
por su situación cuenta con una gran ca­
pacidad energética. México fue el elegi­
do por Iberdrola104 para desarrollar sus
“dos primeros proyectos fotovoltaicos a
gran escala”, el de Santiago (2018) y Her­
mosillo (2919), y planear para 2021 cua­
tro nuevas instalaciones con la misma tec­
nología en Oaxaca, Tamaulipas, Puebla y
Nuevo León”.105 A las razones, la energé­
tica española aducía la posición (Cintu­
rón Solar) y la altura (altiplano de Potosí)
que permite gran exposición solar y de
más potencia, y lo poco que esta energía
(de forma “concentrada”) había sido desa­
rrollada en el país. Ahora sí, después de

referirse a la solar como “tecnología in­
madura”, Iberdrola la denominaba “una
industria solar térmica madura con un alto
grado de aceptación”.

En su página web, Iberdrola se jacta de
que la planta solar Hermosillo (Sonora)
“tiene el tamaño equivalente a 34 estadios
de béisbol”. Con 305 hectáreas, es nueva­
mente la mayor planta fotovoltaica de
Iberdrola en el mundo. Esta central tiene
100 MW de potencia con 389.580 paneles
solares.106 En sus comunicaciones Iber­
drola alude a la aridez de la zona en la
que se enclava, minimizando el interés
ecológico de estas zonas, donde habitan mu­
chas especies endémicas y amenazadas.107

Asamblea informativa de
ejidatarios de Ocotepec
(Puebla) con Iberdrola para
hacerse con sus tierras.
(01-08-2020)(Foto: MODAT)

Cartel convocando a
movilización de CNPA-MN

Proyectos solares de Iberdrola en México

Las ganancias de este proyecto, por otro lado, no serán únicamente
de Iberdrola, sino también de aquellos que financiaron el macro­
parque Núñez de Balboa: el Banco Europeo de Inversión (BEI) que
aportó 145 millones de euros y el Instituto de Crédito Oficial
(ICO) con otros 140 millones de euros.

Pero, en este caso, tampoco iba a pasar desapercibidas las forma de
hacer de Iberdrola, y la empresa ya ha sido imputada por estafa en
esos proyectos de plantas fotovoltaicas por no informar al propie­
tario de los terrenos alquilados que el uso para energías renovables
permitiría su posterior expropiación a precios de saldo (noviembre
2019).103



En realidad, como la propia compañía in­
formaba, “durante la construcción de esta
instalación se han rescatado y reubicado
más de 1.000 ejemplares de fauna, entre
reptiles, mamíferos, aves e insectos; y
ejemplares de 40 especies de flora".108

Los números parecen muy elevados, y es­
tamos seguros que, como siempre, no re­
flejan la realidad completa, pues siempre
hay elementos bióticos que pasan desa­
percibido u ocurren accidentes. Pero lo
que si confirma, es que pese a la creencia
generalizada de que estas zonas son po­
bres en biodiversidad y perfectas para
proyectos que conllevan semejante ocu­
pación de suelo, su riqueza biológica es
muy alta. También confirma que 305 hec­
táreas son muchas hectáreas para eliminar
de ellas los ecosistemas correspondien­
tes, y que por tanto, este proyecto energé­
tico conlleva un impacto considerable a
nivel ambiental tanto en ese lugar como a
nivel global. Como siempre, queda fuera
de la ecuación, el papel que ese espacio
tenía para ecosistemas aledaños.

La ecologista colombiana afincada en
México, Sandra Rátiva Gaona plantea
una reflexión interesante al comparar am­
bos países, la violencia que han sufrido,
en México sobre todo en el norte, y que
en México no se entiende que tenga un
objetivo de vaciado poblacional para ins­
talar mega­proyectos, como lo ha teni­

do/tiene en Colombia, pero que para ella
ofrece a la misma razón: “el norte de Mé­
xico, que es enorme, y que se consideran
tierras de nadie, han sido estados y pobla­
ciones muy golpeadas por el narcotráfi­
co. Entonces yo creo que sí hay una rela­
ción entre zonas que se consideran "de
nadie" y la implementación de proyectos
de gran escala. Hay violencia de por me­
dio, hay construcción de miedo y de terror
para que las poblaciones del norte acep­
ten, tanto las maquilas, como estos pro­
yectos descomunales de energía”.109

Mientras, la de Santiago cuenta con
672.000 paneles solares, una capacidad
instalada de 170 MW y una producción
anual de 460 Gwh110 y ocupa una exten­
sión de 750 hectáreas. Por ello la presen­
tan también como “el parque solar más
grande de Iberdrola en el mundo”.111 En­
tró en funcionamiento en 2018.

Iberdrola ahora ha presentado su tercer
proyecto solar, Cuyoaco, en el la Sierra
nororiental de Puebla. Tendrá más de
730.000 paneles, en una superficie de más
de 703.800 hectáreas, y una capacidad
instalada de 200 MW y una generación
anual de 551 Gwh, convirtiéndose, nueva­
mente, “en la central más grande de Iber­
drola en México”.112 El parque tendrá vi­
gencia de 30 años, renovable a 60. Por
eso, a los campesinos requisados no les
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gusta el uso y efecto del parque en el
suelo, pues imposibilitarán su posterior
uso en agricultura: la capa fertil superfi­
cial de 40 cm de espesor desaparecerá y
será cubierta con cemento y grava, con lo
que las antes productivas tierras comu­
nales tornarán infértiles.

Como nos dice Oswaldo Villegas, inte­
grante del Movimiento Regional para la
Defensa del Agua y de la Tierra
(MODAT), adscrito a la Coordinadora
Nacional Plan de Ayala Movimiento Na­
cional (CNPAMN)113, de la que es por­
tavoz en el estado de Puebla, “en este
caso, existe una férrea oposición de los
pobladores en el municipio de Ocotepec,
aunque el Presidente Municipal, Floren­
cio Camacho, y el Comisariado Ejidal,
Jorge Aguilar, estén de acuerdo con el ex­
polio. Así como la alcaldesa anterior,
Macaria Hernández Rodríguez pretendía
entregar el agua a Coca Cola, el ex­comi­
sariado ejidal, Agustín Teodoro, pretendía
entregar el Ejido a la empresa porcina
Granjas Carroll”.114

Dicho malestar reside en que los campe­
sinos de Cuyoaco entienden que han sido
engañados pues la empresa Iberdrola les
paga la ridícula cantidad de menos de 10
céntimos de euro (2,5 pesos) por el m² de
la tierra donde instala las placas solares.
El comisariado ejidal y la presidenta mu­
nicipal Anabel Rechy han dado la auto­
rización de cambio de uso de suelo a
cambio de algunas regalías.

En el caso del parque solar Cuyoaco,
Iberdrola efectuó un único pago de 6 mi­
llones de pesos por el uso de suelo, por el
permiso de la presidenta municipal.

Pero además de ser la tierra fundamental
para su economía agrícola, otro elemento
les es también imprescidible: el agua. Co­
mo Villegas nos transmite, a Iberdrola le
preocupa que el polvo se acumule en los
paneles solares y que les reste capacidad
energética, por lo que la solución sería re­
gar continuamente el suelo en que se eri­

gen dichos paneles. A los y las ejidatarias
les preocupa este hecho porque la canti­­
dad de agua para regar 700 hectáreas to­
dos los días del año reducirá el agua para
uso comunitario y agrícola.

Existen antecedentes en la zona de tensio­
nes sociales y presiones por el tráfico ile­
gal de gasolina (huachicoleo), lo que im­
plica miedo entre la población y altas
tasas de migración, y por lo tanto, comu­
nidades empobrecidas y vulnerables a las
ofertas engañosas de Iberdrola. Existen
denuncias sobre los procesos amañados
de compra de autoridades agrarias por
parte de Iberdrola y de presiones a los eji­
datarios para arrendar o vender sus tierras,
fórmulas que han sido denunciadas tam­
bién en los proyectos eólicos en Oaxaca.

Es preciso señalar que la energía eléctrica
producida por Iberdrola, se incorporará a
las líneas de la Comisión Federal de Elec­
tricidad CFE para ser utilizada por las
grandes transnacionales, incluidas las mi­
neras que planean instalarse en los muni­
cipios de Libres, Tepeyahualco, Ixtaca­
maxtitlan y Zautla, y donde ya opera la
minera canadiense Almaden Minerals y
chinas. Según el líder Oswaldo Villegas
Iberdrola “engaña a las comunidades para
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que la dejen instalar con la falsa promesa
de que generará empleos bien pagados”.
Pero remarca que “se han encontrado con
pueblos organizados que se oponen ser
despojados de sus tierras y de su agua”.

El 1 de agosto 2020 tuvo lugar una asam­
blea informativa en Ocotepec organizada
por Iberdrola para convencer a los ejida­
tarios a entregar sus tierras para el parque
solar. Preguntados por Villegas sobre los
beneficios a las comunidades, estos “no
supieron que decir”.115

La construcción de esta central fotovol­
taica ha provocado también conflictos la­
borales como el que afectó a los camio­
neros que no fueron pagados por 5 meses
(16­03­2020)116 adeudándoles 10 millones
de pesos (400.000 euros). Los camioneros
estaban afiliados al Sindicato Libertad y a
la Confederación de Trabajadores de Mé­
xico (CTM).

Iberdrola se ha distanciado siempre de la
energía solar, o más aún, como hemos
podido comprobar en el estado español, la
ha combatido al punto de paralizarla junto
a sus socios del oligopolio. Si ahora la
promueve es porque le interesa económi­
camente, porque se ha abaratado (y no
precisamente por sus contribuciones al
aprendizaje en los primeros proyectos),
por esa necesidad a corresponder con la
imagen renovable que quiere difundir, lo
que también le es rentable, y gana redu­
ciendo sus enisiones con créditos de car­
bono (Régimen de Comercio de Derechos
de Emisión de la Unión Europea ­ EU
ETS), y porque las otras renovables ya
están muy desarrolladas.

Por otro lado, las renovables suponen
para Iberdrola una producción residual,
pero si le reportan muchos beneficios,
pues, por un lado ingresa por la electri­
cidad producida a su precio de comercia­

lización, por otra subsidios por desarrollar
renovables, pero por otro son argumentos
que añadir al carácter renovable que quie­
re transmitir. Es como invertir en una
campaña publicitaria pero embolsándose
dinero por su producción y comerciali­
zación al mismo tiempo.

En cuanto a México, abierto a la desregu­
larización y a la privatización de su sector
energético, Iberdrola se situó en una posi­
ción privilegiada y la aprovechó, en va­
rias situaciones incluso contradiciendo a
la ley y la constitución mexicana. Ahora,
siendo la principal eléctrica privada, le re­
sulta provechoso invertir en renovables
como la solar para transmitir esa imagen
que le gusta. Y si son los mayores par­
ques, pues mejor.

Observamos que el uso de renovables por
Iberdrola continúa su apuesta de sistemas
energéticos centralizados, concentrados y
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de gran tamaño. Centralizados y concen­
trados no sólo a nivel productivo sino
también en su gestión, por grandes com­
pañías. A este aspecto va unido el de los
impactos, con mega­proyectos que preci­
san, como hemos visto, grandes extensio­
nes de terreno, pero que también lo hacen
para todo el sistema de conexión necesa­
rio para sacar toda ese electricidad.

Cuando analizamos esa forma de produc­
ción en su conjunto y las razones para
ello, vemos que no concuerda el hacerlo
tan grande, alejado de los lugares de
consumo, por las pérdidas energéticas,
por los costos de infraestructuras, de
tendidos de alta tensión y estaciones de
distribución, y cuando todo eso es para
sostener gastos ingentes también concen­
trados, de élites, y gastos de gestión y
publicidad que revierten en un producto
muy caro.

A este punto, nos preguntamos qué fue de
aquel Smart Solar de Iberdrola. Si consi­
guieron que alguien se sumara a ese pro­
grama; si lo replicaron en México. Lo en­
tendemos como el reproducir lo mismo
que habían atacado, para por un lado aca­
llar acusaciones de ser grandes emisores,
y por otra incidir en su imagen renovable,
pero no como algo que quisieran sincera­
mente desarrollar porque el auto­consumo
está en las antípodas de lo que es Iber­
drola. Coincidimos en lo que plantea la
cooperativa de renovables mexicana Oner­
gía, la gestión comunitaria de la energía
es economía solidaria, y “ésta se cons­
truye desde abajo, desde la organización
comunitaria y barrial, desde la autonomía
y la autogestión”117.

En el caso de la energía solar, una inver­
sión reciente de Iberdrola, y sobre todo en
el caso de México, observamos también
que se replican los problemas suscitados
con los parque eólicos. Iberdrola ha desa­
rrollado 4 parques eólicos en Oaxaca y
otro en Puebla que ahora se agrandará. En
todos ellos se han observado contratos

leoninos, escasa información a las perso­
nas afectadas, falta de consultas, abuso en
los pagos por uso/apropiación de la tierra
y abuso del sistema ejidatario (forma de
pertenencia colectiva del suelo) para sus
intereses. Estos problemas se replican en
sus proyectos solares.

Otro de los problemas que se observa es
que además de aprovecharse y afectar de
esta forma a las comunidades, estas no se
benefician de la electricidad producida si­
no que ésta tiene como destino las gran­
des empresas. En sí, pese a su estable­
cimiento en las comunidades, podría pa­
recer que éstas tienen así solucionada sus
pretensiones energéticas, cuando en reali­
dad se mantienen su exclusión. En los
últimos años, se ha tomado conciencia en
las sociedades occidentales de la pobreza
energética. Esta exclusión es muchas ve­
ces intrínseca en las sociedades del Sur
Global. Lo sangrante es que además de
utilizar sus terrenos, de no pagarles ade­
cuadamente, etc, en comunidades que su­
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fren los impactos de la producción eléc­
trica, aún persista la pobreza energética.

Tenemos así que los proyectos de energía
fotovoltaica de Iberdrola en México, no

sólo perpetúan la ecuación de enriqueci­
miento transnacional frente a empobre­
cimiento comunitario directamente (Iber­
drola), sino también indirectamente (mi­
neras, granjas, etc). Por lo tanto, estos
parque solares, pese a vestirse de verdes y
renovables, no son más que otra herra­
mienta para incidir en la desigualdad y en
el poder corporativo.

El informe titulado "Ambiciómetro 2019"
es clarificador también en el nulo efecto
que esta política renovable tiene en la
producción global de Iberdrola en Méxi­
co. Dicho informe identifica Iberdrola co­
mo una de las empresas con peor actitud
para combatir el cambio climático dentro
de 151 empresas. Iberdrola México se si­
túa en cabeza de las peores empresas con­
siderando "su nivel de ventas y el tamaño
de la huella de carbono de su sector, de a­
cuerdo con la clasificación propuesta en
el Carbon Efficient Index de la firma
S&P".118

Iberdrola de todas formas hace honor a
esos parques solares que ahora promueve
en España, los de Pizarro y Núñez de Bal­
boa, porque lo suyo es pura colonización
como la de antaño. O mejor, porque el di­
nero ya no va en galeones sino que se
transfiere por cuentas en el ciberespacio
directo a su matriz, mucho más seguro.
Iberdrola no produce ni extrae nada en
México ni en los otros países que opera,
ni exporta nada a su casa matriz. Sólo
beneficios. En 2019 Iberdrola tuvo unos
beneficios en México de 640 millones de
dólares (550 millones de euros) (genera­
ción y suministro ­ 63,3 millones de dóla­
res correspondían a renovables)119 lo que
deja claro lo importante que ha sido para
la empresa española. A esto lo denomina­
mos colonialismo puro y duro. En este
sentido, colonialismo energético.

Los nuevos parques españoles de Iberdro­
la también debemos ponerlos en contexto:
sustituir la potencia de la central nuclear
de Almaraz por solar está muy bien, pero
recordemos que ya existía energía solar
en España y se paralizó (Impuesto al Sol)
por existir una sobre­producción y las
grandes eléctricas no querer reducir su
producción. Al suspenderse el impuesto al
sol en 2018 entraron en el mix casi 9.000
Mw de potencia adjudicada anteriormente
(no toda solar).120 Lo que nos lleva a pen­
sar por qué ahora sí hay sitio para la solar
y antes no; cuya única respuesta es que
porque ahora es Iberdrola. O de la misma
forma, que esta energía solar añadida nun­
ca está muy bien siempre en cuando no
sea en detrimento de la solar existente y
de la auto­producción.

En el contexto mexicano, debemos ver
tanto estos nuevos proyectos solares co­
mo los eólicos como un añadido a su
producción existente: 200 Mw de solar
(central de Cuyoaco) frente a 5.546 MW
de ciclos combinados (gas). En ese sen­
tido, la solar de Iberdrola juega el papel
de maquillaje de su producción total en
México y como empresa, y en ese con­

Proyecto de energía solar de la Cooperativa
Tosepantomin Cuetzalan de Puebla (Foto: Onergía)
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texto no deberíamos entenderla como re­
novable. Sin embargo conociendo su mo­
dus operandi y por todo lo dicho sobre su
lavado verde, sabemos que para la ener­
gética española será muy fácil disociar
esta central (y otras) del contexto general
y presentarla como su única apuesta,
redundando en una imagen falsa.

De igual forma, Iberdrola se reviste no
sólo de renovable y responsable ambien­
talmente sino también socialmente. Em­
presas como ella han desarrollado una
retórica muy cuidada y trabajada que de­
nominan Responsabilidad Social Corpo­
rativa (RSC). En su página ofrecen toda
una sección sobre su Compromiso Social
bajo el epígrafe “Una cultura corporativa
de integridad y transparencia”. En él
Iberdrola dice asumir “como una de las
premisas básicas para el éxito de nuestro
proyecto empresarial el desarrollo soste­
nible de las comunidades en las que ope­
ramos y el bienestar de las personas”.121

Sin embargo, por lo que hemos podido
ver en este y otros ejemplos, nada más
lejos de la realidad, porque el primer mo­
vimiento en este sentido sería el comuni­
carse con las comunidades, y el siguiente
tener en cuenta sus sentires.

Sin embargo este principio es violado
constantemente (ahora en Puebla hicieron
una presentación, pero en la mayoría de

los casos, no, o no proveyendo la infor­
mación correcta). Lo que sí se demuestra
con esta retórica es que la empresa, en
este caso Iberdrola, puede decir lo que
quiera y ofrecer una imagen de compro­
miso social y ambiental, o incluso finan­
ciar proyectitos que les sirva en ese obje­
tivo: infrastructura comunitaria, premios,
convocatorias, becas... su maquinaria es
tremendamente sofisticada.

Igualmente, en su página, Iberdrola dice
regirse por una “fuerte implicación con las
comunidades en las que opera, basada en
el suministro de un producto esencial, co­
mo es la energía”, otra cosa que no es
cierta. Iberdrola no garantizan la energía a
las comunidades afectadas ni por los par­
ques eólicos ni por los solares, que produ­
cen energía exclusivamente para empresas
concretas y venden su excedente a CFE.

Igualmente se refiere al “uso racional del
agua”, admitiendo que “el agua es un bien
necesario para el desarrollo de la acti­
vidad del grupo”, por lo que dice “se es­
fuerza en hacer un uso racional y soste­
nible del agua y gestionar los riesgos rela­
cionados con su escasez”. Sin embargo,
en este caso vemos como plantean un uso
excesivo de un bien preciado en Puebla y
que les es fundamental, sólo para prevenir
polvo y garantizar producción y beneficios.
También dice Iberdrola comprometerse

Protesta contra el proyecto de planta solar de
Iberdrola en Puebla (Agosto, 2020) (Foto: MODAT)



con “la eficiencia energética” y “el uso
responsable de la energía”. Sin embargo,
México produce más energía que la que
consume, y estás centrales no correspon­
den a un interés directo y sí a un intento
de maquillar de verde el resto de produc­
ción sucia y a la compañía en sí, por lo
que será energía que se perderá o expor­
tará, y que conllevará, pese a venderla co­
mo renovable, muchos impactos, desde el
territorio ocupado, a las placas solares, su
producción, la extracción mineral, a luego
el transporte de esa energía.

Con todo esto deducimos que la RSC
ofrece un discurso vendible, que nunca se
contrasta con ninguna realidad, y en el
que Iberdrola ofrece una imagen no real.

Lo interesante es ver, que si conocen cuál
sería esa realidad deseable, y quizás no
han hecho el ejercicio de ver cuán lejos
sus prácticas están de esa realidad. La
RSC favorece una retórica vacía y que in­
cide en hipocresía, ya muy arraigada en el
modus operandi de esta empresa eléctrica.

Podemos tildar igualmente de hipócrita el
hecho que por más de 50 años, ciudada­
nos españoles hayan reclamado a Iberdro­
la y antes a Iberduero. el abandono de la
nuclear y otras energías sucias, y sea aho­
ra cuando lo materialicen, diciéndonos
además, como en el caso de Almaraz que
esa es la solución ­ ahora cuando les es
rentable o conveniente, y ha pactado con
sus socios de negocio porque lleva años
diciendo que la nuclear ya no se sostiene
ni económica ni políticamente. Hasta aho­
ra Iberdrola ha argumentado que no cerra­
ba sus nucleares porque sus socios no
querían, pero no ha cerrado la de Cofre­
nts, que es 100% de su propiedad. Quizás
este discuro busca que el gobierno les
rebaje impuestos, con los que no financia­
rán el desmantelamiento de las centrales
que les han dado tantos beneficios.

Por otro lado, debemos cuestionar el obje­
tivo de todo esa producción y capital re­
sultante. En parte se invierte en otros pro­
yectos, en actualizar el sistema, para in­
versiones. Mucho (mucho!) es para pu­
blicidad, desde patrocinios a anuncios,
que no tienen ningún cometido produc­
tivo, sino meramente el atraer clientes (y
como ya hemos establecido, sobre todo
basándose en una imagen falsa o cuando
menos parcial). Parte se invierte en refle­
jar esa grandeza, a través de la cons­
trucción de grandes torres de cristal como
la que alberga su sede en Bilbao, edifi­
cada en 2011. Y otro mucho se destina a
los macro­sueldos de sus directivos, y por
lo analizado aquí, entendemos que a pa­
gar favores también. Todos esos gastos
millonarios son superfluos e inciden en
comunidades y el medio ambiente de
forma extraordinaria.
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Pero igualmente vemos que detrás de los
créditos millonarios de estos proyectos
está el banco BBVA (no sólo él, pues son
créditos sindicados), también español,
también con sede en Bilbao. Se entiende
que el banco hace el préstamo pero cobra
por el interés, beneficio que redunda nue­
vamente en el extranjero, nuevamente en
España. Por lo que ese colonialismo es
aún mayor. Es dinero público del pueblo
mexicano que para en las arcas de una
empresa privada extranjera, española.

Y entrados en este punto, una conclusión
obligada en este estudio: nadie quitará a
la solar el ser renovable, pero nos dejan
claro, que “renovable” y “ética” no son
una misma cosa. Lo pueden ser, pero so­
bre todo en lo que respecta a los grandes
parques solares, como los eólicos, y las
grandes hidroeléctricas, en manos de las
grandes eléctricas, además de muchos y
grandes impactos ambientales, también
conllevan grandes impactos sociales y hu­
manos, muchos contra pueblos indígenas
y sectores vulnerables, como pequeños
campesinos, campesinos sin tierra (en
muchos casos porque se la arrebatan e­
llos), e indiscriminadamente contra mu­
jeres, niños y ancianos.

La organización ambientalista Greenpea­
ce ha conseguido (24­06­2020) en los tri­
bunales mexicanos la suspensión defini­
tiva de la política de generación eléctrica
aprobada por el SENER (Secretaría de
Energía) este mayo que bloqueó par­ques
eólicos y solares122. De sobra ha quedado
recogido aquí cuales son los beneficios de
estos parques. Greenpeace sí diferencia
entre energía “limpia” y “renovable”.
Para la organización ambientalista el go­
bierno mexicano, en la reforma energética
de 2013 (Enrique Peña Nieto), impuso el
concepto de “energía limpia” que incidía
en el no generar emisiones contaminan­
tes, sin importar si se generan otros daños
al medio ambiente a través de sus resi­
duos.123 Pero en su impulso de las ener­
gías renovables sin importar por quién, ni

cómo, ni dónde, ni a quién afecta, a
Greenpeace tampoco le importa si se ge­
neran otros daños al medio ambiente a
través de instalaciones, accesos, defores­
tación, ni si genera daños a comunidades,
ni si éstas son vulnerables. Creemos que
es un error en el que se puede caer en este
intento incesante de revertir la emergencia
climática (y obviamente, otras emergen­
cias que nos acucian) abrazando las ener­
gías renovables sin crítica ni criterio. To­
do no vale.

Utilizando también la reflexión de la coo­
perativa energética Onergía, “no es sufi­
ciente que la energía sea verde, pues su
modelo es de grandes extensiones de
territorio con miles de paneles o miles de
aerogeneradores que no son ecológicos ya
que desplazan comunidades y acaban con
las economías locales de producción de
alimentos y de cuidado del agua”.124

A este respecto decir que compartimos
también la solución que también ofrece
Onergía, así como otras cooperativas, que
pasa por impulsar modelos comunitarios
o colectivos, descentralizados, de consu­
mo directo, autogestionados, y obviamen­
te renovables. Las experiencias son mu­
chas y las hemos recogido también en
muchos lugares y formas125, y en México
también. Obviamente, en esta situación,
lo menos que se puede esperar es que
propuestas así no se obstaculicen desde
las instituciones o desde las grandes em­
presas, o que se intenten ser apropiadas o
manipuladas con otros fines.

Por lo tanto, como conclusión final, tam­
bién podemos deducir que grandes trans­
nacionales como Iberdrola, pese a intro­
ducir nuevas y más deseables formas de
producción eléctrica, no pueden ser, por
su historial, por la necesidad de alimentar
una estructura tan desmesurada, por sus
vicios adquiridos, por sus objetivos pri­
mordiales de beneficio, una solución ni
para las comunidades, ni para remitir la
emergencia climática, ni para el modelo
energético de ningún país.
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